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A 2 días de aprobación por el Congreso de

Puebla, Reforma Judicial se oficializa

El Ciudadano · 13 de septiembre de 2024

La publicación de la reforma en el Periódico Oficial del Estado es parte del proceso para que el proyecto

pueda ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y pueda entrar en vigor

A sólo dos días de haber sido aprobada por el Congreso de Puebla, el dictamen de la Reforma al

Poder Judicial fue publicado en el Periódico Oficial del Estado (POE), en el que se modifican y

adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política de México.

Te recomendamos: Reforma al Poder Judicial cumple anhelo de elección popular: Ignacio

Mier

Esto, como parte del proceso para que el proyecto pueda ser publicado en el Diario Oficial de la

Federación y pueda entrar en vigor, toda vez que la iniciativa fue respaldada por el Poder Legislativo

de 21 entidades.

La intención del presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, era que la recién aprobada

reforma al Poder Judicial fuera publicada en el Diario Oficial el domingo 15 de septiembre, pero

ahora será hasta el mes de octubre.

https://www.elciudadano.com/mexico/reforma-al-poder-judicial-cumple-anhelo-de-eleccion-popular-ignacio-mier/09/13/
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Esto porque un juez federal concedió una suspensión provisional para evitar que el proyecto sea

publicado, al menos hasta el 11 de octubre, fecha que se estableció para la audiencia incidental del

juicio de amparo.

El decreto avalado por el Congreso del Estado de Puebla destaca por diversas modificaciones, como la

elección ciudadana libre, secreta y directa para la designación de ministras y ministros de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, magistradas y magistrados de la Sala Superior y las salas

regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, magistradas y magistrados

del Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas y magistrados de Circuito y juezas y jueces de

Distrito.

De igual forma, la Reforma Judicial contempla la disminución de integrantes de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN), pues pasarán de ser 11 a 9, mientras que habrá renovación en su

presidencia cada dos años.

La Reforma Judicial en Puebla fue aprobada en medio de protestas de trabajadores de este ente en

Puebla, quienes intentaron evitar su discusión, pero al final hubo únicamente ocho votos en contra por

parte de legisladores del PAN, quienes además prometieron impugnarla.
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